
 
 

 
Avda. Menéndez Pelayo, 65 
28009 MADRID 
contrataciones.hnjs@salud.madrid.org 

 

 

 Unidad administrativa: 
 
Suministros - Contrataciones 
 

  

Exp.: SERV-2019-002-PNSP 
  

 

     

 De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de 
aplicación, completado el expediente de contratación, y en uso de las atribuciones que 
me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

RESUELVO 
 

1. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 
prescripciones técnicas particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del 
contrato titulado SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD. 
 

2. Aprobar el gasto por importe de CUARENTA MIL SETENTA Y TRES EUROS 
CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (40.073,42 €), distribuido en las siguientes 
anualidades: 

 
Anualidad Importe 
   2019 40.073,42 € 
 
Esta anualidad se imputa a la siguiente aplicación presupuestaria: 

 
 Programa: 312A  A. presupuestaria: 22710 
 

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento 
negociado sin publicidad para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en 
el artículo 168. b 2º de la referida Ley de Contratos del Sector Público. 

 
En Madrid, 

EL DIRECTOR GERENTE, 
P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 

 

 
 
 
 

Antonio Álvarez Blanco 
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Ref: 07/156516.9/19
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